
CADELVA S.A. — 191408 

Guayaquil, 4 de Agosto de 2.011 

Señora 
Marcia María José Valverde Carrera 

Ciudad.- 

Dor. DOLYO-M- 0 
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cumplo con informarle que en la Junta General de 

Accionistas de la compañía CADELVA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo 

el acierto de reelegirla para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 
misma, por el periodo de CINCO ANOS, contados desde la inscripción del 
nombramiento en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con las atribuciones, 

deberes y derechos que le confiere la Ley y Estatuto Social, encontrándose entre otras 
ejercer la Representación Legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de manera 

individual. 

La compañía CADELVA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Abogado Eduardo Falquez Ayala, el 4 de 
agosto de 2006, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 16 
de agosto de 2006. De fojas 86.138 a 86.157, Registro Mercantil número 15.836 del 
Registro Mercantil. 

Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo. 

Muy atentamente, 

  

Presidente de la Junta. 

Razón: En esta fecha acepto el nombramiento de Gerente General de la compañía 

CADELVA S.A., conferido a mi favor. 

Guayaquil, 4 de Agosto de 2011. 

   
JOSE VALVERDE CARRERA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
C.C. 091246344-5



NUMERO DE REPERTORIO:51.656 
FECHA DE REPERTORIO:24/ag0/2011 
HORA DE REPERTORIO:10:54 

EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
    

Certifica: que con fecha veinticuatro de Agosto del dos mil once queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Con 

CADELVA S.A., a favor de MARCIA MARIA JOSE VALV    
CARRERA, a foja 76.571, Registro Mercantil número 15.195. 

ORDEN: 531656 
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Mercantil de XAVIER ROBAS G 
REGISTRADOR MERC 
DEL CANTON GUAYA/ 

  

     

  


